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Elgolpe,finalal IFT

E nlosprimerosdías deoc-
tubre pasado, el Órgano
Interno de Control (OIC)

del Instituto Federal de Teleco-
municaciones (IFT) notificó la
exdirectora General de Supervi-
sión y Verificación de Regula-
ción Asimétrica de la Unidad de

Cumplimiento, Adriana Wi-
lliams Hernández, la imposi-
ción de una sanción consistente
en su destitución e inhabilita-
ción para ocupar cargos públi-
cos por ocho meses.

El ilícito por el que fue san-

cionada consistió en "realizar
un acto arbitrario, en razón de

que autorizó el borrado de la in-

formación contenida en los

equipos de cómputo de sus su-

bordinados Liliana Salgado,
Nancy Espinoza, Miguel Núnez

y Narciso Guzmán".
Todos fueron despedidos de

manera arbitraria y fulminante

por la propia Williamsyla enton-

ces titular de la Unidad de Cum-

plimiento, Fernanda Arciniega,
con elconocimiento la venia del
Presidente del IFT. Javier Juárez

Fernanda Arciniega, quien al

igual que Adriana Williams fue

suspendida de sus funciones a

finales de 2022 por el OIC del
IFT. también fue sancionada en

febrero de este año con su des-
titución e inhabilitación de un

año por el mismo ilícito: la des-

trucción de información.
Pese la relevancia de los ca-

sos. la informacióneliminada y
las sanciones se han mantenido
bajo reserva por la solicitud ex-

presa de los comisionados del
IFT la titulardel OIC. PerlaLi-
zeth Torres López.

Pero más bien los comisiona-
dos deberían impulsar la pre-
sentación de denuncias de he-

chos, ya que la destrucción de

información es un delito grave,
en términos de los artículos 211

bis 2.211 bis 214, fracción IV,
del Código Penal Federal, rela-
tivos a delitos a acceso ilícito a

sistemas y equipos informáti-

cos del Estadoy al ejercicio in-

debido del servicio público.
Dentro del asegura que

la información destruida era

concerniente a investigaciones
del Preponderante en Teleco-
municaciones, América Móvil,
correspondientes a más de una

decena de expedientes de san-

ción que fueron cerrados por la

propia Fernanda Arciniega, en

lo que parece ser una operación
"blanqueo" que le evitó la em-

presa del magnate Carlos Slim
sanciones multimillonarias.

En septiembre del año pasa-
do publiqué que la crisis en el

IFT comenzó inicios del 2022.

cuando, ante la alta probabili-
dad de que el entonces presi-
dente Andrés Manuel López
Obrador no enviara sus pro-
puestas para cubrir las vacantes
de los integrantes del Pleno, el

organismo modificó su estatuto

orgánico para poderseguir ope-
rando con cuatro comisiona-
dos, en lugar de siete.

Javier Juárez Mojica asumió
la Presidencia interinadel orga-
nismo, acompañado en las de-
cisiones del Pleno por los comi-
sionados Arturo Robles, Sóste-
nes Díaz y Ramiro Camacho.

Luego, en enero del 2023 el
IFT decidió no multar a Telmex

por incumplir con la divulga-
ción de información acerca de
suinfraestructuraen 2017,por lo
cual habría tenido que pagar
unos 20 mil millones de pesos.

reguladorexpusoquecon ba-

se en las pruebas y defensas

aportadasalexpedientedel caso

no fue posible entrar al análisis
del fondode laconducta,nicon-
cluir sobre el incumplimiento.

Del 2018aseptiembredel 2023.
lasempresasdeSlim acumularon
12 asuntos iniciados y en trámite

eejecución de unprocedimiento
administrativo, así como siete

pendientes poriniciar. Noobstan-
te. la instrucción de la Unidad de

Cumplimiento, Fernan-
da Arciniega, y la Coordinación
Ejecutiva, encabezada por Víctor

Rodríguez Hilario-con la anuen-

cia de los comisionados- fue ar-

chivarocerrar losprocedimientos,
por lo que fueron despedidos por
lo menos una decena de funcio-
narios de dichas áreas.

Este caso parece ser el golpe
final al Instituto que Morena

planea desaparecercon la refor-

ma constitucional de los orga-
nismos autónomos, pese que
atenta contra el TMEC.

En el IFT se asegura que la información
destruida se refería a investigaciones
del preponderante en telecomunicaciones


